
 
 

 

EXPEDIENTE: 093/2021 (A/SER-006553/2021) 

 

 

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato “Evaluación y 
tratamiento psicoterapéutico para menores acogidos con familia ajena con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad”. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 9 de septiembre de 2021, ha acordado que 
JOSÉ ANTONIO REGUILÓN, deberá aportar: 

 El ANEXO VI al PCAP “MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 
COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y 
PLAN DE IGUALDAD” 

 El “COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES A LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO” conforme se pide en el PCAP en el apartado 7.c. de la Cláusula 1ª. El 
documento que presenta no manifiesta expresamente “que se compromete a adscribir a la 
ejecución del contrato los medios…” 

 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, de no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), 
dirigiendo la solicitud a la División de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social.  

 

FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 13 de septiembre de 2021 

 

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 58/390190.9/21

https://gestionesytramites.madrid.org/
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